
  

  

    
    

  

“CERRO EL MIRADOR 5.A” 
LA MANÁ-COTOPAXI-ECUADOR 

La Maná, 19 de julio del 2009 

Resolución 

No 030-€J-005-2006 

      

  

  

    

Latacunga, a 17 de agosto del 2009 3J6UY q 

Señora Dr. 

Leonor Olguín 2 y J 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 3 

Presente 

De mis Consideraciones: 

Por medio del presente comunico a usted que en fechas anteriores se/calizó una transferencia de 

acciones entre el señor AYMACHE ANGUETA ERNESTO RIGOBERTO con C.]. N2 rss 

nacionalidad ecuatoriana/eh calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS 

CERRO EL MIRADO Sho procedido a vender DIEZ ACCIONES/de un Valor nominal de DI 

DOLARES cada una ore señor MOREIRA SELLAN CARLOS ALBERTO' con C.!. 2100031141; q 

nacionalidad ecuatoriana. 

Indicando que tanto el cgdente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana” y su pversión 

es de carácter nacional/ solicito posterior a su registro una nómina de socios actualizada. 

Por su gentil atención le presento mis agradecimientos. 

Atentamente, Yi 

/ omnia omitido en la vu-E. datocnga 

sí Lado pisos pues .21.08 2009 
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        DE COMPAÑÍAS 
VENTA LA EMPRESARIAL 

LATACUNGA : 
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GERENTE | er 

C.1. 0501667786 / 17 AGO 2009 

Y INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AMBATO | [ca Sar” 
el CENTRO DE ATENCION AL USU RIQ ISTENTI 

A AS 

     
  

 


